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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

35-2020 29-09-2020 CS DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que una vez aprobada la “Política sobre Derecho Constitucional de Petición”, los señores Directores consideran 
conveniente solicitar a la Contraloría de Servicios del INCOPESCA, realizar un plan de acción para la mejora en la atención 
al usuario, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   
 

Acuerda 
1-Instruir a la Contraloría de Servicios del INCOPESCA, realizar un plan de acción para la mejora en la atención al usuario. 
2-Acuerdo firme. 
 

Cordialmente;  

  
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


